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  México, D.F. 8 de julio de 2004.
Asunto: Se programan dos Cumplimientos de Ejecutoria y un Juicio-Contencioso Administrativo.

 MAGISTRADOS DE LA
SEGUNDA SECCIÓN,
DE LA SALA SUPERIOR.
PRESENTE.

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA

Se hace de su conocimiento que para la Sesión Pública ordinaria del próximo martes 13 de julio de 2004, que se celebrara a
las 12:00 horas  en el Salón de Sesiones de la Segunda Sección de la Sala Superior, se pondrán a su consideración las
siguientes ponencias:

1  CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO TOCA D.A. 479/2003, EN EL JUICIO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 1836/02-13-01-7/853/03-S2-06-03.- DEMANDANTE: ALLIED DOMECQ LATIN AMÉRICA,
S.A. DE C.V. (ANTES VIDES DE SAN FRANCISCO, S.A. DE C.V.).- AUTORIDADES DEMANDADAS: ADMINISTRACIÓN DE
LA ADUANA DE TUXPAN, ESTADO DE VERACRUZ, DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, DE LA
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.- PONENTE: MAGISTRADA MARÍA GUADALUPE AGUIRRE SORIA.-
SECRETARIO: LICENCIADO SALVADOR JESÚS MENA CASTAÑEDA. 

2  CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO TOCA D.A. 59/2004, Y EN LA REVISIÓN
FISCAL TOCA R.F. 50/2004, EN EL JUICIO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 2246/02-09-01-9/808/03-S2-09-01.-
DEMANDANTE: INDUSTRIAS THERME, S.A. DE C.V.- AUTORIDADES DEMANDADAS: ADMINISTRACIÓN LOCAL
JURÍDICA DE QUERETARO, DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO.- PONENTE: MAGISTRADO LUIS CARBALLO BALVANERA.- SECRETARIA: LICENCIADA MÓNICA
GUADALUPE OSORNIO SALAZAR.

3  JUICIO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 8899/03-17-11-3/62/04-S2-06-04.- DEMANDANTE: JOSÉ LUIS SÁNCHEZ
PIZZINI.- AUTORIDADES DEMANDADAS: ADMINISTRACIÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN DEL ORIENTE DEL DISTRITO
FEDERAL, DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO.- PROVENIENTE DE LA DÉCIMA PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA.- PONENTE: MAGISTRADA
MARÍA GUADALUPE AGUIRRE SORIA.- SECRETARIA: LICENCIADA TERESA ISABEL TÉLLEZ MARTÍNEZ (DIFERIDO EL
6 DE JULIO DE 2004).

 

 A T E N T A M E N T E.
EL SECRETARIO ADJUNTO DE ACUERDOS.

 LIC. MARIO MELÉNDEZ AGUILERA.


